
        Santiago, 26 de Octubre de 2004 
 
Sr. 
Christian Nicolai Orellana 
Subsecretario de Telecomunicaciones 
Presente 
 
REF:  Solicita constitución de Comisión Pericial  
 
Como es de su conocimiento, con fecha 21 de octubre recientemente pasado mi 
representada fue notificada del informe de objeciones y contraproposiciones emitido por los 
Ministerios de Economía y de Transportes y Telecomunicaciones, en relación al proceso 
tarifario en curso, conforme a las bases técnico económicas emitidas según resolución 
exenta 657 del 9 de junio del año 2003. 
 
En cumplimiento en el articulo sexto del decreto 381 de esa Subsecretaria de Estado, mi 
representada solicita la constitución de una comisión de peritos para que se pronuncie 
respecto de las controversias que se someterán a su conocimiento. 
 
Mi representada controvertirá todas y cada una de las objeciones y contraproposiciones 
contenidas en el IOC, para lo cual presentará los fundamentos en su oportunidad. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, mi representada se reserva el derecho de retirar controversias 
respecto de algunos de los temas del IOC, dado lo corto del período en que deben evacuar 
el informe que apoye las Insistencias que debe preparar mi representada. 
 
Dentro de los plazos reglamentarios le haremos saber el nombre del perito que representará 
a la compañía y daremos la lista de los candidatos propuestos para el perito de común 
acuerdo. Todo esto de acuerdo al artículo séptimo del citado reglamento. 
 
Sin otro particular le saluda a Ud. 
 
 
 
Jorge Troncoso Ruiz 
Gerente General 
ManquehueNet S.A. 


